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. El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dla 
a de diciembre de 1966. a l conocer del expediente número 192 
de 1966. acordó el sigu ien te fallo : 

1.0 Declarar cometida un a infracción de defraudación de 
menor cuantía. comprendida en el apartado tercero, a rtículo 
segundo. de la Ley de Con t.rabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953. en relación con el articulo tercero de la 
Ley de 31 de diciembre de 1941 . par aprehensión de un aut o
móvil «Peugeot». cuyos derechos arancelarios ascienden a pe
setas 23.701.55 . 

2.° Declarar que en los hechos concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad, atenuan te cuarta del artícu
lo 14 pO«' la cuantía de la Infracción 

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en 
concepto de autora. a doña J uliana María Mingo Ortega. 

4.° Imponer la multa siguiente: De 71.104 .. 65 pesetas. eQui
valente a l triplo de los derechos arancelarios defliludados. 

5.° Dispon er la afección del vehiculo aprehendido al pago 
de la sanción Impuesta mientr a.s ésta no se haga efectiva, y 
caso de ser ingresada la misma. se pil"ocederá a la reexpOrtación 
del automóvil aIl extranjero. su introducción en Dep6.sito Fran
co o a su precintado. 

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El importe de la multa impues'ta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince dias. a contar de la fecha en que se pUblique 
[a presente notificación. y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada anté el TribunaJ Superior de Contra
bando en el plazo de quince días. a partir de la pUblicaCión 
de esta notificación. significando Que la Interposición del re· 
curso no suspende la ejeCUción del fallo y que en caso de 
insolvencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de pr ivaCión de libertad. a razón de un dia de prisión pOI!' 
cada 84 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites 
d duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado». en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-adminis
trativas. de 26 de noviembre de 1959 

Madrid 11 de enero de 1967.-EI Secretario.-Visto bueno : 
El Delegado de Hacienda, t>residente.-369-E. . 

RESOLucrON del Tribunal de Contrabando de Se
villa por la que se hace públiCO el fallo que se cita. 

Desconociéndose el actual domicilio de José Luis Reina P a
rejo y del Oérente de la SOCiedad «COlNSA», que 111timamente 
lo tuvieron en Madrid, oalle G~meral Mola, 97, y en ~s Escal· 
de (Andorra) . respectivamente, por la presente se les notifica 
que el Pleno de este Tribunal Provincial de Contrabando en 
fecha 17 de diciembre de 1966 al conocer del expediente 190/ 64, 
instruIdo por aprehensión de un camión «Man», acordó el si
guiente fallo: 

LO Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía, comprendida en el número segundo del ' articulo 7 
de ia Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953, por la 
importaCión en Espafia de un c'amión de carga, tipo normal 
«Mam>. sin la correspondiente licencia de importación . 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de responsabilidad siguiente: agravante octava del 
artículo 15 de la Ley. 

3.° Declarar responsables en concepto de autores de la ex
presada infracción a Luis Guiral Guarga y Autonio Guiral 
Gu·argtt.. 

4.° Imponerles las multas siguientes: 

A Antonio Guiral Guarga . ..... 1.527.500 805.500 1.833.000 
A Luis Guiral Gua rga .. .. ........ 1.527.500 305.500 1.833.000 

6.° Deolarar que, dentro de los límites de duración máxima 
sei\alados en el párrafo cuarto del artículo 22 de la Ley de 1953, 
se exija a los declarados responsables, en caso de inSOlwnC'1a, 
el cumplimiento de la pena subsidiarla de privación de liber 
t ad, a razón de un día de prisión por cada 84 pesetas de mu¡.ta 
no satisfecha. 

6.° Previamente a la subsidiaria de privación de libertad se 
exigirá la que subsidiariamente a efectos económicos correspon
de a la Sociedad «Comercial Automóvil, S. A.», pOr LuiS Guiral 
Guarga; a la SOciedad «Transportes y DistribuCión, S. A.», por 
Antonio Guiral Guarga, y a Francisco Turiera Puigbó Massana 
por ambos responsables. 

7.° Exigir a cada uno de los autores la mitad del valor del 
vehículo intervenido en sustitución del comiso, según ha que
dado expresado en el cuarto pronunciamiento. 
. 8.° AbSolver de toda responsabilidad a los restantes encar

tados en el expediente y devolver el camión intervenido a su 
actual poseedor, don Manuel Delgado Avalo. 

9.° Reconocer el derecho a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

10. Remitir testimonio de esta sentencia a la Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arancelaria, a los efectos determi
nados en el apartado 2) dt' la Orden de 20 de marzo de 1944. 

Lo que se pUblica conforme a los efectos prevenidos en el Re
glamento de Procedimiento vigente 

Sevilla 12 de enero de 1967.- El Secretal'io Manuel Romero 
Rodrlguez.-Visto bueno : El Delegado de Hacienda. Presidente, 
Leandro Bas Vidal.-375-E. 

DE 
MIN ISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 7 de enero de 1967 por la que se dispone 
el cUmplimitmto de la sentencia recatda en el re
cur so contenCioso-administrativo, en grado de ape
lación, que se cita. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contenCIOso-administrativo en grado 
de a.pelación segUido ante la Sala Quinta del Tribunal SUpremo 
entre la Administración Pública y don Santiago López-Villalooos 
Trucios contra sentencia dictada por la Sala Primera de lo Oon
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
con fecha 5 de febrero de 1966, cuya par te dispositiva decía lite
ralmente : «Fallamos que, desestimando el recurso contencioSO
administrativo ;nterpue~to por el Abogado del Estado en repre
sentación de la Administración públ1ca. contra acUerdO del Ju
rado Provincial de Expropiaciones de Madrid de 13 de junio 
de 1964. relativo a valoraci6n de la finca número 9 de las obras 
de acceso a Madrid por la plaza de Mariano de Cavia, desde la 
carretera naCional In, de Madrid a Valencia, trozo segundo, 
per teneciente a don Santiago López-Villalobos Trucios. no dámos 
lugar a la anula.clón pretendida del citado acuérdo : Bin hacer 
especial imposición de las costas procesales. Y tómese como cuan
tía litigiosa definitiva la de 35D.406,84 pesetas, practicando, en 
consecuencia, las rectificaciones procedentes»; la mencionada Sala 
Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 15 de 
noviembre de 1966, cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos que, desestiIhando el recurso de a.pelación que el 
representante de la Administración interpuso contra la sentencia 
de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, fecr..a 5 de febrero de 1966, debemos 
declarar y declaramos su confirmación, sin especial imposición 
de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimien1¡o y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 7 de enero de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

RESOLUCION de la Dirección General de TranS
por tes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regu~ares de transporte de viajeros por ca
r retera entre las localidadeS que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de es·te Departamento, con 
fecha 16 de diciembre de 1966, h a resuelto adjudicar detintva.
mente los servicios públicos regUlares de transporte mecánico de 
viajeros, equipa jes y encargos por carretera qUe se menciooan : 

Servicio entre Puente Agüero y Omofio (expediente núme
ro 8.072). provincia de Santander, a don Secundino Bedia Cas
tanedo l • como hijuela prOlongación del que es concesionario en
tre Aguero y Pedrefia (V-215 :S-l ), en cuyas condiciones de ad
judicación figuran, entre otras, 11'\8 siguientes : 

Hinerario.-El itinerario entre Puente Agüero y Omofio, de 
5,25 kilómetros de longitud, pasará por Villa verde y Pontones, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados an'teriormente. 

Expedic1ones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los días, sin excepción, una expedición de ida y vuel

ta entre Puente Agüero y Omofio, continuación del servicio- ' 
base. 

El horario de estas expediciones se fijar é. de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobaci6n de la. Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los s1guientes 
vehículos: 
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Los mismos del servicio-base (V-215:S-1). 
Tarifas - Regirán las siguien tes ~Ellr ifas-base: 
Las mismas del servicio-base <V-215 :8-1 ) 
Sobre las tanfas de vIajeros se percibirá del usuario el Im

porte del SegUro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincldenola. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respeoto al fe
r·rocanil como coincidente grupo b) 

En vir'tud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario debel:á abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-200-A. 

Servicio entre CandanaJ y Gijón (expediente número 6.093) , 
provincia de OViedo, a don José Luis Riestra Alvarez. por cesión 
a su favor de los derechos de la peticionaria, doña Amparo Al
varez Lavandera en cuyas condiciones de ad1udlcación figuran. 
entré otras. las siguie!tltes : 

Itlnerario.-EI itmerario. entre C andan al y Gijón. de 19 ki
lómetros de longitud. pasará por Peón y Deva., con pa;rada obli
ba,toria pa,ra tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
punt.os mencionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones: 

ReaJizar tráfico de y entre Alto del Infanzón. kilómetro &1,700 
de la 00-632, y Gijón y viceversa. 

Expediciones.-8e realizarán 1M siguientes expediciones: 
Una expedición diaria de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, preVia aprobación de la Je
f3itura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: . 

Dos autobuses, con capacidad pa,ra 28 plazas cooa uno y 
claslfic3iClón primera. segunda y tercera, siempre y cuando el 
concesionario no sea el titular de la concesión V-l.487, en ouyo 
caso se exigirá un solo vehiculo de 28 plazas. 

Las demás carMteristlcas de estos veh1culos deberé,n ser co
municadas a la Jefatura Regional de TrailSportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio 

Tarifas-Regirán las sigUientes tarifas-base: 
Clase primera, 0.60 pese,tas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos) 
Clase segunda, 0,50 pesetas por ~iajero-kilómetró (incluido 

impues tos) . 
Olase tercera. 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (inclUido 

impuestos) . 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería, 0,10 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilóme,tro o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligator io de Viajeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b).-201-A. 

ServiCio entre Ripollet y Masrampiño (Moncada) (expedien
té númerO 7.411) , provincia de Barcelona, a don Raúl Font Ci
vlt, en cuyas oondiclones de adjudlcaci,ón figuran, entré otras, 
las siguientes: ' 

Itlnerarlo.~El ItinerariO entre Ripollet ''1 Masramplño, de 
3 kilómetros de longi1tud, se realizará sin paradas fijas inter
medias, con pa,rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente '! con 
las s iguien tes prohibiciones: 

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de ser
vicio que pUdieran autorizarse, las CUales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Tres expediciones diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de aCUerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Jefa
tura Regional de Transpor·tes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehículos: 

Dos autobuses, con c!llpacidad para 26 plazas cada uno y ela
s-1ficación única 

Las demás caraéterlsticas de estos vehículos deberán ser co
munic3idas a la Jefatura Regional de Transpor,tes an·tes de la 
fecha de inaugur3iCión del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tBlrifas-base: 
Olase única por viajero-kilómetro, 0,1}1 pesetM (incluido im

puestos) . 
Exceso de eqUipajes, enca;rgos y paqueteria, 0,0765 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se . perCibirá del usuariO el Im

pOl'te del Seguro ObllgBJtorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto a.1 fe
rrocarril como independiente.-202-A. 

ServlclO en tre el lulómetro 2.5 de la carretera de Moncad3!
Tarrasa y Santa María de Monead a (expediente número 7.831), 
prOVincia de Barcelon a a don Raúl Font Civit como hijuela 
del que es concesionario en tre Barcelona · y RipoÜet (V-2.070:B-
114), en cuyas condiciones de adjUdicación figuran, entre otras, 
las siguientes' 

Itinerano.-EI itinerano en lire el kilómetro 2,5 de la carre
tera de Moncada-Tarrasa y Santa Maria de Mancada. de 1 ki
lómetro de longitud, se realizará en expedición directa sin pa.
radas fijas intermedias, con parada ohligatoria para tomar y 
dejar viajeros y enca.rgos en todo.s los puntos mencionados an
teriormente. 

Expedlciones.-8e reaJlzarán las siguientes expediciones: 
Todos los dias sin excepción, tres expediclOnes de ida y vuel

ta entre Barcelona y Sant a María de Moneada. 3idemás de las 
del servicio-base 

El horario de estas expediciones se fijar á de acuerdo con las 
conveniencias del Interés público, preVia aprobación de la Je
fatura Regional de Transjortes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehlculos: 

Los mismos del serviclo-base (V-2.070:B-1l4 ). 
Tarifas.-Reglrán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-2.070:B-114). 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuillrio el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tEllrifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto a l fe
rrocarril como independiente.-203-A. 

Servicio entre Bicorp y Millares (expediente número 7.800>, 
provincia de Valencia a don Tomás Granero Garrigos, como 
prolongación del que es concesionario entre Bicorp y Já.t1va 
(V-l.218 :V-38), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itmerario entre Bicorp y Millares, de 26,5 ki
lómetros de longitud. se reaJlzará sin parad as fijas interme
diaa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionad06 anteriormente 

Expedíciones.-Se realizarán laa siguientes expediCiones: 
Semanalmente, los lunes, jueves y sá.bados, una expedición 

de ida y vuel,ta. . 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Je
f¡¡¡tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-1.2.18:V-38) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes t3irifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.218:V-38). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio' de Viajeros, aplicándose sobre la 
tar1!3!-base incremen tada con el canon de coincidencia. 

Claslf1cación.-Este serVIcio se clasifica, con respecto al fe
rroca;rril, como coinciden te grupo b) , considerado en conjunto 
con el sei'vicio-base (V~1.218:V-38). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-204-A. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Director general; santiago 
de Ci'uylles. 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de COlLstruc
ción de la Dirección General de Transportes Terres
t r es por la que se declara la necesidad de ocupación 
de las fincas afectadas por las obras del ferrocarril 
de Baeza a CJttel . Secc!ón 2." «Camino de acceso a 
la estación de Génave (Jaén)>>. · Término municipaZ 
de Génave (Jaén ). 

De conformid3id con las facult3ides que me confiere el articu
lo 98 de la. vigente Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de di
ciembre de 1964, y no habiéndose presen tadO reclamación a.lguna 
durante el periodo de información pública de las fincas afecta.
das en el término municipal de Génave (Jaén), con motivo de 
las obras arriba indicada!. y cuya relación de propietarios fué 
public3ida en el «Boletín Oficial del Estado», en el de esa pro
vincia y en el diario «Jaén», he resuelto declarar la necesidad 
de ocupación de las referidas fincas afectadas. 

LO que se hace pÚbl1co en los mismos diarios a fin de que 
loS propietll.I'ios afectados puedan comparecer en el plazo de 
diez días ante la Alcaldia de dicho térmtno municipal para 
hacer las alegaciones que crean pertll\entes, de conformidad 
con 108 artloulos 21 y 22 de la mencionada Ley. 

Madrid, 13 de enero de 1967~El Ingeniero Jefe, P. D., Fra.n
cisco Soler.-371-E. 


